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U R K N DU





RESUMEN 

 

El sector público maneja sus recursos a raíz de sus necesidades para el bienestar social y en 

su autoridad realizan las contrataciones en base a su Plan Operativo Anual (POA) y el  Plan 

Anual  de Contrataciones (PAC) elaborados por todas las instituciones. 

En esta investigación analizamos de manera general  los procedimientos a aplicar y la 

tramitación de la documentación en las diferentes unidades de control, que se efectúan dentro 

de la fase preparatoria que forma parte de la precontractual para la adquisición de bienes en 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, se muestra en primer lugar las 

unidades responsables del trámite, la documentación obligatoria, posteriormente los pasos a 

seguir en cada acción del proceso hasta la adjudicación del bien, para lograr entender más 

su forma de aplicar y gestionar los procedimientos de adquisición mediante mecanismos 

factibles y en cumplimiento a la Ley, su Reglamento, Resoluciones del SERCOP normativas 

que argumentan los procesos de  contratación, de manera que se realicen con transparencia 

y eficacia al bien institucional y social. 

 

 

 

 

Palabras Claves: Contratación Pública, Adquisición de Bienes, Presupuesto, 

Precontractual, Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

ABSTRACT 

 

The public sector manages its resources as a result of its needs for social welfare and in its 

authority they carry out the hiring based on its Annual Operating Plan (AOP) and the Annual 

Hiring Plan (PAC) prepared by all the institutions. 

In this investigation we analyze in a general way the procedures to be applied and the 

processing of the documentation in the different control units, which are carried out within 

the preparatory phase that is part of the precontractual for the acquisition of goods in the 

Autonomous Decentralized Municipal Governments, first, the units responsible for the 

process, the mandatory documentation, then the steps to follow in each action of the process 

until the award of the asset, to understand more how to apply and manage procurement 

procedures through feasible mechanisms and in compliance with the Law, its Regulations, 

SERCOP Resolutions regulations that argue the hiring processes, so that they are carried out 

with transparency and effectiveness to the institutional and social good. 

 

Keywords: Public Procurement, Acquisition of Assets, Budget, Pre-contractual, Procedures 
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INTRODUCCIÓN 

 

Dentro y fuera del país, todos los gobiernos democráticamente elegidos tienen como fin 

utilizar los recursos públicos de una manera eficiente con el propósito de mejorar el bienestar 

social general. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales dentro de su 

competencia realizarán las contrataciones para la adquisición o arrendamientos de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios incluyendo los de consultoría, procedimientos 

realizados en cumpliendo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública LOSNCP, su Reglamento y Resoluciones del SERCOP. 

 

Las contrataciones son parte fundamental para el buen manejo operativo y funcional, “hacia 

el sector público, desde bastante tiempo se desarrollan variados tipos de mediciones y 

mecanismos de control sobre la actuación de las Administraciones” (Ochsenius, 2017, pág. 

76). Para llevar a cabo la contratación se debe determinar los controles previos que aseguren 

que las adquisiciones se adapten a lo planificado dentro del presupuesto inicial y a la vez 

establecer los medios factibles para el correcto proceso, determinando los lineamientos que 

serán utilizados para una adecuada administración. 

 

Para el análisis de la investigación a realizar referente a la adquisición de bienes partimos de 

los diferentes requerimientos que enfrentan los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales los cuales por medio de la máxima autoridad competente se inicia la gestión de 

la adquisición del bien; para ello existen actividades previas y posteriores que comprenden 

de cuatro fases: preparatoria, precontractual, contractual, post contractual. 

 

El objetivo de la investigación es analizar los mecanismos y acciones a seguir en los 

procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes dentro de las diferentes 

instituciones, para efectuar una gestión eficaz y transparente de los recursos públicos en 

cumplimiento con las normativas vigentes. 

 

Para llevar a cabo el proceso iniciamos desde su Plan Anual de Contrataciones (necesidad 

de la contratación), elaboración y aprobación de estudios, especificaciones técnicas, 

presupuesto (disponibilidad presupuestaria), elaboración y aprobación de pliegos, con estas 
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determinaciones damos paso al proceso con el cual demostraremos el desarrollo de la 

contratación. 

 

La investigación a realizar es de tipo cualitativo por los estudios y análisis de información 

mediante fuentes bibliográficas para su interpretación y aplicación, a más de las normativas 

vigentes establecidas para los procedimientos. 
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DESARROLLO 

 

Las compras públicas es uno de los instrumentos con mayor atención como incentivo en lo 

empresarial, “la compra pública no solo puede impactar sobre el emprendimiento por la 

provisión de nuevas oportunidades de mercado, sino también, e indirectamente, 

transmitiendo oportunidades tecnológicas” (Zabala , 2017, pág. 105). De esta manera la 

adquisición de nuevos productos a raíz de la investigación, provoca que en el mercado se 

generen nuevas empresas con alto contenido de innovación, capacidad, creatividad y 

conocimiento, que logren identificar las necesidades futuras y así iniciar nuevas 

oportunidades en varios sectores de actividad.  

 

En efecto el sistema las compras públicas en las instituciones es el mecanismo para alcanzar 

soluciones del entorno social y motivar el emprendimiento de las empresas que proporcionan 

los bienes. “Las compras públicas son un factor modulador de la competencia en razón del 

cual los Estados actúan directamente en un mercado como promotor de pequeños y medianos 

empresarios” (San Miguel-Giralt, 2017, pág. 393). De forma que actúan para el 

mejoramiento de su productividad, con la finalidad de atender los requerimientos 

institucionales y suministrar los productos necesarios para el logro de su adquisición. 

 

El estado brinda los recursos con el fin de solventar los requerimientos afectados por las 

entidades públicas, “utilizan para canalizar demandas sociales, y satisfacerlas a través de la 

producción y distribución de bienes, servicios y regulaciones”. (Secretaría de la Función 

Pública, Estados Unidos Mexicanos, 2015, pág. 234). De esta forma manejan las 

instituciones su función a medida de su presupuesto y lograr cumplir sus actividades que 

serán efectuadas en los diferentes espacios sociales, sin un correcto abastecimiento sería 

difícil que efectúe una administración competente considerando todas las adquisiciones que 

se deben esperar de las entidades del sector público. 

 

En la contratación pública cuando las instituciones inician un proceso de adquisición para 

sus fines propuestos, se requiere de varios principios para manejar los procedimientos de 

manera objetiva, “estos principios generales administrativos aplicables a todo procedimiento 

contractual son en esencia los de concurrencia, igualdad, publicidad, legalidad, 

razonabilidad, y transparencia”(Lico, 2015, pág. 8). Los cuales son de vital importancia para 
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lograr los resultados previstos de una manera correcta y transparente, estos principios son 

los conductores y unificadores al momento de realizar las adquisiciones y así lograr alcanzar 

de forma apropiada la mejor oferta.  

 

Las entidades en el libre ejercicio de sus funciones evaluaran el estado social en el que se 

encuentran para la adquisición de bienes factibles, “ha sido una normativa común en las 

contrataciones administrativas, que los organismos y entidades del Sector Público deban 

planificar, programar, organizar, desarrollar y supervisar las actividades de adquisición” 

(Arríen, 2014, pág. 81). Las adquisiciones deben realizarse con el fin de satisfacer las 

necesidades en el tiempo apropiado y así promover el principio de eficiencia. 

 

Dentro de los organismos del sector público su enfoque político y social es el de brindar una 

administración justa con decisiones honestas, “la corrupción administrativa es producto de 

ilegalidades, omisiones, imprecisiones, arreglos y sobre todo, de fallas de diseño de los 

marcos institucionales donde se gesta y desarrolla” (Perez, 2016, pág. 197). De manera que 

al no aplicar de forma correcta las normas y el uso indebido de los fondos del estado 

ocasionan que los procesos de compras públicas no sean eficientes, provocando un impacto 

negativo en el crecimiento y desarrollo económico. 

 

Presupuesto General del Estado 

 

El Presupuesto General del Estado es la determinación y gestión de los ingresos y egresos 

(recursos financieros) del País, que se utilizará en un próximo periodo económico y será 

aplicado a todos los organismos del sector público para la ejecución de sus planes. 

El presupuesto como bien es utilizado para cubrir en su totalidad las necesidades 

institucionales, “se requiere que cada unidad de decisión justifique con detalle la totalidad 

de sus necesidades presupuestarias, debiendo demostrar el porqué de su implantación y si 

realmente es rentable” (Contreras, 2015, págs. 38-39). Describe al presupuesto como un 

procedimiento a realizar donde se determinan si las adquisiciones cumplirán de forma 

productiva su fin, para ejecutar un plan viable en el que cubran todos los requerimientos. 

 

Plan Anual de Contratación 
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El plan anual de contratación (PAC), funciona como una herramienta la cual nos permiten 

aplicar de manera proyectada los procesos de contratación, estas contrataciones  parten del 

Plan Operativo Anual (POA), es decir “dando cumplimiento a las directrices presupuestarias 

emitidas por el ministerio de finanzas, se indica la metodología del nuevo enfoque del 

presupuesto orientado a resultados” (Muñoz, Palma, & Zambrano, 2017, pág. 112). Cuyas 

actividades ejecutadas en el POA deben estar organizadas y enmarcadas a establecer 

indicadores de control para el manejo responsable de las instituciones. 

 

Según lo determina el Art. 26 del Reglamento, el Plan Anual de Contratación en donde las 

Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus 

objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de 

consultoría que se contratarán durante el año en curso.  

 

Para la Adquisición de Bienes la Responsabilidad en el Proceso y su Adquisición, se 

encuentran detallados: 

 
- Máxima autoridad o su delegado 

- Dirección de Asesoría Jurídica 

- Dirección Administrativa  

- Dirección Financiera  

- Unidad de Control de Bienes  

- Unidad Requirente 

- Operador del Portal de Compras Públicas 

- Unidad de Compras Públicas 

- Comisión Técnica  

Documentación del Proceso para la Adquisición de Bienes  
 

Dentro de la fase preparatoria y precontractual se requiere, la siguiente documentación:  

 

 Oficio de necesidad 

 Estudios Técnicos, especificaciones técnicas y/o Términos de referencia de los 

bienes a requerirse. Estudio efectuado para determinar el presupuesto referencial del 



10 
 

proceso al cual corresponde la contratación, el precio referencial será determinado 

en base a cotizaciones de valores actualizados de mercado. 

 Certificaciones: certificación presupuestaria, revisión y constancia en el PAC y/o 

modificaciones donde conste el requerimiento, Revisión y constancia en el POA 

(Plan Operativo Anual), Revisión y constancia en el CAT (Catalogo Electrónico). 

 Expediente precontractual, respectivamente ordenado. 

 Elaboración de pliegos, revisados y aprobados por la máxima autoridad. 

 Resolución de inicio, previo a la publicación del procedimiento de adquisición en el 

Sistema Oficial de Contratación Pública. 

 Actas de apertura, preguntas y respuestas, convalidación de errores, evaluación de 

ofertas 

 Resolución de adjudicación o declaratoria del proceso desierto 

 

Fase Preparatoria 

 

Para el inicio del proceso de adquisición de bienes partimos de determinar las necesidades 

institucionales en lo que respecta se centra en un estudio laborioso a fin de mejorar el 

bienestar social, “en la fase preparatoria del contrato se define el objeto del contrato y se 

redactan sus especificaciones técnicas” (Rezzoagli, 2016, pág. 11). A partir del estudio se 

define qué es lo que se quiere contratar y la determinación precisa de las características del 

mismo, posteriormente realizar la tramitación de la documentación para su adquisición. 

 

- Elaboración de solicitud de inicio de la adquisición 
 

Dentro de las instituciones, la unidad requirente determina y justifica la necesidad de la 

contratación, tendrá que realizar el requerimiento en el formato establecido en anexos. 

Realizar un estudio de mercado preciso para la determinación del  presupuesto referencial 

(valor del bien a obtener). En el formato anexo para la adquisición de bienes se deberá 

constar las especificaciones técnicas (características fundamentales) de la compra como 

nombre del bien, requisitos funcionales o tecnológicos, cantidad, unidad y se deberá indicar 

el uso del bien a adquirir y por qué se realiza el proceso. 

 

Se emite el Memorando del área requirente al área administrativa con la respectiva 

autorización para elaborar el proceso.  
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- Aprobación de la solicitud de inicio del proceso de adquisición 

 

Una vez realizada y enviada  la solicitud/oficio de necesidad debidamente firmada por el 

director de la unidad requirente a la unidad de administración y la verificación de la actividad 

tanto en el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contratación. Cuando la contratación 

no conste en el PAC o amerite una reforma se enviara memorando a la Coordinación General 

de Planificación y será gestionada o reformada de acuerdo al Instructivo para la 

Modificación de la Planificación. 

 

Con la respectiva revisión de los documentos y aprobación de la máxima autoridad, se 

enviará oficio en anexo con la solicitud de necesidad a la dirección financiera para la emisión 

de la certificación presupuestaria. 

 

-  Emisión de certificaciones   

 

 Certificación  del POA (Plan Operativo Anual), donde se da la constancia que el bien 

a adquirir existe en el POA.  

 Certificación del PAC (Plan Anual de Contrataciones), donde se da la constancia que 

el bien a adquirir existe en el PAC. 

 Certificación presupuestaria es la que indica la existencia de los recursos disponibles 

para la contratación e incluirá la partida  a la que se aplicara el gasto. 

 Certificación del CATE (Catalogo Electrónico), donde se da la constancia de que el 

bien existe o no en CATE,  para establecer los procesos de contratación. De existir 

el bien se realizara por adjudicación directa, de no encontrarse se lo realizará 

conforme se encuentran establecidos los procesos.  

 

- Elaboración de pliegos y resolución de inicio 
 

Para participar en un proceso de adquisición los pliegos deben contener información relevante, 

“debe ser una especie de “traje a medida” que cubrirá la necesidad pública a satisfacer, siendo 

que a través de dichas bases se establecen las reglas de juego, que luego constituirán las 

condiciones de contratación” (Pinto, 2015, págs. 178-179). Para la elaboración los pliegos, estos 

contendrán la siguiente información técnica como: estudios, especificaciones técnicas, la 

información económica, legal, así como toda la información que se requiera en el proceso. 
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Los pliegos están disponibles en el Portal Institucional, el Servicio Nacional de Contratación 

Pública, pone en conocimiento nuevas versiones del aplicativo USHAY programa que es 

utilizado para la elaboración de los pliegos de las entidades contratantes, cuyo contenido se 

registrará por parte del operador encargado del Portal. En la revisión de los pliegos realizados 

se dará paso a la autorización mediante resolución de inicio del procedimiento de adquisición 

del bien previo a la publicación en el portal de compras públicas. 

 

Fase precontractual 

 

- Publicación del procedimiento de adquisición de bienes 

 

Por la forma en la que va evolucionando el entorno institucional para los procedimientos de 

contratación se ha implementado la aplicación de medios electrónicos por ello el gobierno 

“ha incluido la tecnificación de los procesos administrativos, considerando por demás, que 

esta tendencia favorece la transparencia, la eficiencia, la publicidad y la rendición de 

cuentas” (Sarmiento, Mariño, & Forero, 2015, pág. 33).Una facilidad regida de normas para 

interactuar de la mejor manera entre el gobierno y las empresas. 

 

La unidad de Compras Públicas para la publicación en el portal realizara la respectiva 

verificación de los documentos habilitantes, la respectiva aprobación mediante la resolución 

de inicio por parte de la máxima autoridad y con toda la información efectuada se publicará 

el procedimiento de contratación en el Portal Institucional. 

 

- Acta de respuestas y/o aclaraciones 
 

En verificación por parte del Delegado o Comisión Técnica en las preguntas efectuadas por 

parte de los interesados, de ser el caso preparará sus repuestas mediante el formato vigente 

Acta de respuestas y/o aclaraciones, y se publica en el Portal Institucional del SERCOP  

para vincular con la solicitud de la contratación del bien. 

 

- Acta de apertura de ofertas 

 

De acuerdo a los plazos establecidos se recibe las ofertas de los interesados y se emite los 

correspondientes certificados de recepción de oferta. 
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Se realiza el reporte de ofertas por parte de la unidad de adquisición al delegado o comisión 

técnica para realizar el Acta de apertura de ofertas. 

 

- Acta de convalidación de errores 

 

Cuando ya se entreguen las ofertas no se podrán corregir, de no ser el caso que se encuentren 

errores de forma, es decir  aquellos que no implican modificación alguna del contenido 

primordial de la oferta y estos podrán ejecutarse por pedido de la unidad contratante al 

detectar estos errores que podemos mencionas como: ilegibilidad de la información, 

contradicciones, errores de forma, sumilla, certificaciones, entre otros que provoquen duda 

de la información consignada por el participante en su oferta.  Se realizará el Acta de 

convalidación de errores debidamente justificado, que será publicado en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

  

Acta de evaluación y calificación de ofertas 
 

La institución deberá realizar el respectivo análisis, el delegado o comisión técnica evaluara  

todas las ofertas en el que incluirá la verificación y el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas y la capacidad del cumplimiento de ser el caso resulte adjudicada. Se presentaran 

todas las ofertas que deberán acogerse a todos los parámetros, para elegir a los oferentes 

deberán cumplir con todos  los requerimientos de esta forma se efectuara el Acta de 

evaluación y calificación de ofertas.  

Posteriormente el delegado o la comisión técnica realizan el informe en el cual recomienda 

a la máxima autoridad que el proceso se adjudique o se declare desierto en los casos que 

corresponda.   

 

- Resolución de adjudicación o declaratoria del proceso desierto 
 

Con la calificación respectiva se escogerá al oferente que cumpla con todos los aspectos y 

la mejor oferta, para luego proceder a la resolución de adjudicación donde la máxima 

autoridad designa a un Administrador del Contrato. Se declara desierto el proceso en caso 

de que no se manifieste ningún oferente, al no seleccionar a las únicas ofertas presentadas y 

en el caso de considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales. 
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Montos de Compras Públicas 

 

En el proceso de adquisición de bienes, para su ejecución se verificará los montos según lo 

estable la normativa para la determinación del proceso a aplicar. Para estos procesos la 

LOSNCP establece los coeficientes que se aplicaran para determinar la cantidad de cada 

proceso al ser multiplicados por el Presupuesto General del Estado de cada año.  

 

FIGURA 1. MONTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 
FUENTE: Portal de Compras Públicas 
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FIGURA 2. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
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CONCLUSIONES 

 

Como conclusión podemos decir que la contratación pública consiste en llevar una 

administración eficaz para el bien social e institucional en cada uno de los procesos, la 

aplicación de las acciones a seguir detalladas en esta investigación son eficientes para llevar 

control en la  adquisición de bienes basados en la normativa,  así damos a conocer de forma 

más clara la aplicación de los procedimientos precontractuales para la adquisición de bienes 

en los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 

 

Dentro de la investigación analizamos las etapas de preparatoria y precontractual del proceso 

de adquisición, en la etapa preparatoria nos centramos en la necesidad, estudios, 

especificaciones técnicas, términos de referencia, presupuesto referencial, certificaciones del 

POA, PAC, CATE, certificación presupuestaria y aprobación de la máxima autoridad 

mediante resolución de inicio, con esta documentación correctamente ejecutada damos paso 

a la etapa precontractual en esta nos indica la publicación del proceso en el Portal, la 

realización de las Actas de apertura, preguntas y respuestas, convalidación de errores, 

evaluación de ofertas, y la resolución de adjudicación o declaratoria del proceso desierto, es 

muy importante demostrar detenidamente como se va gestionando cada unidad 

administrativa y los mecanismo empleados para cada acción. 

 

De esta manera demostramos que es parte fundamental la correcta aplicación de los 

procedimientos, la responsabilidad administrativa en el manejo de la documentación y el 

cumplimiento de las normativas vigentes, acciones que nos dan una visión transparente en 

la adquisición de los bienes y el buen uso de los recursos del estado. 
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ANEXO A 

ESTRUCCTURACÓN DEL PLIEGO 

I. CONDICIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO A APLICAR DE 

BIENES Y/O SERVICIOS  

 

SECCIÓN I 

 

CONVOCATORIA 

 

SECCIÓN II 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO 

REFERENCIAL Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

2.1 Objeto de contratación 

2.2 Presupuesto referencial  

     2.3  Especificaciones técnicas o términos de referencia 

 

SECCIÓN III 

 

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

3.1 Cronograma del procedimiento  

3.2 Vigencia de la oferta 

3.3 Precio de la oferta 

3.4 Forma de presentar la oferta 

3.5 Plazo 

3.6 Forma de pago 

3.6.1 Anticipo 

 

SECCIÓN IV 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCICAS 

4.1 Verificación de la oferta 

4.1.1 Integridad de las ofertas 

4.1.2  Equipo mínimo 

4.1.3 Personal técnico mínimo 

4.1.4 Experiencia general y específica mínima 

4.1.5 Experiencia mínima del personal técnico 
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4.1.6  Especificaciones Técnicas o términos de referencia 

4.1.7  Patrimonio (Personas Jurídicas) 

4.1.8  Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo 

4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos 

mínimos de la oferta 

4.1.10  Información financiera de referencia 

 

SECCIÓN V 

PUJA 

5.1  Oferta económica inicial 

5.2  Puja  

5.3  Negociación única 

 

SECCIÓN VI 

 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

6.2 Obligaciones del contratista  

6.3 Obligaciones de la contratante  

 

 


